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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
PLENO EL DÍA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018, EN PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
 

 
 
  
  

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y treinta 
minutos del día doce de septiembre de dos mil dieciocho, se reúne el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno a fin de celebrar Sesión Extraordinaria, en primera convocatoria.  
 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ. 
 
 Concurren los Sres/as. Concejales Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES 

CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL 

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ 

SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO 

BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. 
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE 

MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), D. MANUEL 

MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. 
IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), 
asistidos del Sr. Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, del Sr. 
Interventor de Fondos, D. JOSÉ IGNACIO BEITIA HIDALGO y de la funcionaria municipal adscrita al 
Negociado de Actas: Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO. 
 
 No asisten a la sesión plenaria, la Concejal del Grupo Municipal Socialista, Dª Mª De Las 
Mercedes Gámez García, el Concejal del Grupo Municipal Socialista, D. Rafael Latorre Ramiro, 
y la Concejal del Grupo Municipal Jaén en Común, Dª Mª Dolores Nieto Nieto. 
  

Comprobada la existencia de quórum legal suficiente, por la Presidencia se declara 
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día. 
 
 NÚMERO UNO.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA DEL CONCEJAL DE ESTA CORPORACIÓN D. MANUEL FRANCISCO HERAS 
RODRÍGUEZ PASANDO A OSTENTAR EL RÉGIMEN DE DEDICACIÓN PARCIAL AL 50% 
CON EFECTOS DESDE EL DÍA  12 DE SEPTIEMBRE. 
 
 Visto el escrito presentado por Dª. REYES CHAMORRO BARRANCO, CONCEJAL PORTAVOZ DEL 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 2/59 

GRUPO MUNICIPAL POPULAR, en el Registro General con fecha 03.09.18 y nº de registro 
2018021853, dictaminado favorablemente por la Comisión Municipal Informtiva de Recursos 
Humanos, Hacienda y Economía, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 7 de 
septiembre de 2018: 
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. 
MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA 

SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. 
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ 

TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA 

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. CARLOS ALBERCA 

MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL 

FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. AFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. MARÍA 

DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ 

BALLESTEROS, (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. 
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS): 
 
 

ACUERDA: 
 
 La modificación en el régimen de dedicación exclusiva de D. MANUEL  FRANCISCO HERAS 

RODRÍGUEZ pasando a ostentar el régimen de dedicación parcial al 50%, con efectos desde el 
día 12 de septiembre de 2018. 
 
 

 NÚMERO DOS.- PROPUESTA DE PERSONACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAIENTO DE 

JAÉN EN EL RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 516/2018 SEGUIDO ANTE 

EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO Nº 2 DE JAÉN INTERPUESTO POR LOS 

DEMANDANTES HIJOS DE MANUEL MESA GALÁN, C.B. Y SALAMAN STONE, SL, 

CONTRA EL ACUERDO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE FECHA 31.5.18 EN 

RELACIÓN AL OFICIO DE LA FINCA MUNICIPAL “LA QUEBRADA” (Expediente nº 9/2018 

INFR, del Negociado de Patrimonio). 

  

 Visto el informe emitido con fecha 24 de julio por letrado municipal, de conformidad al art. 

54.3 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, dictaminado favorablemente por la 

Comisión Municipal Informativa de Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión 

extraordinaria y urgente celebrada el día 7 de septiembre de 2018: 
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo aprueba, por 

unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD 

ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES 

NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, (JAÉN EN COMÚN), 
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, 
D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE 

MARTÍNEZ, Dª. MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. 
MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA 

SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. 
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ 

TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA 

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) 
 

Acto seguido el Ilmo. Alcalde comunica que se va a hacer un debate agrupado de los 
puntos nº 3 y nº 4 del Orden del Día de la sesión plenaria: 

 
NÚMERO TRES.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE ADHESIÓN DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE JAÉN AL FONDO DE FINANCIACIÓN A ENTIDADES LOCALES REGULADO POR REAL 
DECRETO 17/2014, DE 26 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DE LAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y ENTIDADES LOCALES Y OTRAS DE CARÁCTER ECONÓMICO PARA 
SENTENCIAS JUDICIALES FIRMES PENDIENTES DE PAGO.” 

 

NÚMERO CUATRO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
AJUSTE.     

 

A continuación da la palabra al Grupo Municipal Popular. 
 
Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para posicionar al Equipo de 

Gobierno. 
 
Expone que va a ser breve en su intervención porque este es un debate que se ha 

producido en varias ocasiones en los últimos años y es la quinta solicitud que hacen al Fondo 
de Ordenación hasta la fecha. 

 
Señala que el mecanismo del Fondo de Ordenación fue puesto en marcha en el año 

2015, en sustitución de los Planes de Pago a Proveedores. Subraya que el Ayuntamiento de 
Jaén tiene la situación financiera que arrastra y, lógicamente, se acogen a las medidas que hay 
sobre la mesa. Ya que, reitera, dada la situación en la que se encuentra este Ayuntamiento, 
algo mejor en estos momentos que hace dos o tres años, pero aún así, con necesidad de 
liquidez y de pagar sentencias judiciales firmes, que es fundamentalmente para lo que se 
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acogen a esta medida, es lo que les lleva a formular una solicitud de adhesión, para lo que 
esperan contar con el apoyo del Excmo. Ayuntamiento Pleno. 

 
A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos. 
 
Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para exponer que también va a ser muy breve 

en su exposición. Añadiendo que es cierto que de lo que se está debatiendo es de una solicitud 
de adhesión a un Fondo de Financiación de Entidades Locales para todos aquellos 
Ayuntamientos que cumplan las condiciones establecidas en el Real Decreto que lo regula. 

 
Al respecto señala que, como les ha explicado el Concejal de Hacienda, se trata de un 

poco más de 12 millones de euros para acogerse al pago de sentencias firmes. Subraya que no 
están de acuerdo en la forma en la que hay que pagarlo pero entiende que en la situación en la 
que se encuentra el Ayuntamiento no hay otra solución para pagar.  

 
Sobre el particular, reitera lo que ha mantenido desde que tomó posesión de su cargo, y 

es que de la mala gestión política, los que no tienen culpa, evidentemente, son los proveedores. 
 
La Sra. Anguita Verón, concluye su intervención avanzando su abstención a la 

propuesta. 
 

Toma la palabra, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, para exponer que desde el comienzo del 
mandato municipal ha mantenido una línea en lo referente a la adhesión a Fondos de 
Financiación, Refinanciación crediticia de deuda bancaria de corto a largo plazo. Y dentro de 
estos ámbitos, el de facilitar en lo posible la gestión económica del Ayuntamiento.  

 
Una gestión económica que afirma es la que es y que, evidentemente, con la deuda que 

asola al Ayuntamiento de Jaén, no tiene más que este camino. 
 
Entiende que es indudable que la situación económica es dura y, que mientras no se 

encuentren o se alcance el equilibrio financiero, este tipo de operaciones van a seguir siendo 
temporales, si bien es cierto que cada vez son más temporales y por menos importe, pero ahí 
siguen. 

 
Añade que además hay que tener muy en cuenta que es obligatorio el pago de estas 

facturas, más aún cuando vienen ratificadas judicialmente. Y más aún si cabe, porque aunque 
no guste que sea a través del Juzgado, los proveedores y contratas deben de cobrar para poder 
seguir realizando funciones y trabajos en este Ayuntamiento. 

 
Como ha comentado anteriormente, es evidente que en la situación de no equilibrio 

financiero, en el que se sigue trabajando pero que no se consigue por la deuda acuciante del 
Ayuntamiento, estas operaciones son necesarias. Sobre el particular entiende que no hay otro 
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camino y a no ser que se consiguiera eliminar por completo la deuda del Ayuntamiento, cree 
que van a seguir siendo recurrentes. 

 
Por tanto, basándose en su coherencia y continuando con el apoyo a la gestión 

económica del Equipo de Gobierno, avanza que su voto va a ser a favor de la propuesta. 
 
Toma la palabra, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ, para exponer que otra vez tienen 

que adherirse a un Fondo para reestructurar deudas antiguas, deudas que hay que pagar a 
nivel de proveedores y que deben de estar atendidas cuanto antes por este Ayuntamiento. Pero, 
sobre el particular, añade que no hay que olvidar de dónde viene esto. Afirma que esta situación 
se arrastra de años atrás, como consecuencia de las malas políticas financieras llevadas a cabo 
en esta ciudad por otros gobiernos tanto del Partido Popular como del Partido Socialista, que 
han dado lugar a una ciudad con pocos servicios y muy pocas inversiones porque casi todo lo 
que se ingresa es destinado a pagar créditos y gastos. 

 
Y entiende que la adhesión a un Fondo más no deja de ser que se están adhiriendo a un 

pago que habrá que pagar, afirmando que seguramente luego vendrán otros gobiernos que 
fijarán cuotas con mayor interés que  también habrá que pagar. Por lo tanto, subraya que ve 
bien la gestión financiera que está haciendo el Sr. Concejal de Hacienda y el Gobierno 
Municipal de poder hacer frente a todo lo que le está saliendo, y para ello adherirse a las 
medidas legales vigentes como lo están haciendo otros Ayuntamientos, pero no puede aprobar 
que todo esto sea lo que debe hacer siempre un Ayuntamiento porque, reitera, que todo esto 
viene de atrás, de gestiones anteriores.  

 
En base a lo expuesto, el Sr. Santiago Pérez, avanza su abstención a la propuesta. 
 
A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común. 
 
Toma la palabra, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ. 
 
En primer lugar, disculpa la ausencia de su compañera Dª. Mª Dolores Nieto Nieto, 

debido a un asunto familiar. 
 
Dentro del punto a tratar se dirige al Sr. Bonilla Hidalgo para decirle que trae hoy el 

enésimo Fondo de Ordenación y la enésima modificación del Plan de Ajuste desde el año 2012, 
y que esto le permite seguir con ese discurso de una nueva oportunidad para este Ayuntamiento 
de pagar sentencias firmes, de mantener los servicios municipales básicos y de mejorar, 
aparentemente, la situación económica del Ayuntamiento.  

 
Cree que, como bien ha dicho el Sr. Bonilla, después de haber debatido en múltiples 

ocasiones estas cuestiones siempre casi con los mismos resultados, sí tiene que reconocerle 
una cosa, y es que empieza a conseguir que se considere esto normal. Es decir, que esta 
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situación excepcional del Ayuntamiento, incluso cree que vergonzosa en cuanto a lo que 
debería ser el funcionamiento de una administración pública, empiece a verse con normalidad 
por parte de todos. Entiende que este es el gran logro del Equipo de Gobierno, ya que no ha 
conseguido resolver los problemas económicos de este Ayuntamiento y simplemente los ha 
aplazado, pero empieza ha observarse una normalidad en esta situación.  

 
Sobre el particular, insiste en que podría parecer normal (o al menos así entiende que lo 

pretende el Equipo de Gobierno), que el Ayuntamiento pague sus servicios básicos y lo que les 
debe a algunos trabajadores municipales, a través de un préstamo para así poder pagar las 
sentencias porque un juez le obliga a ello, puesto que son deudas que tiene acumuladas el 
Ayuntamiento. Por ejemplo, señala que hoy se pagan 7,2 millones de euros a FCC, casi el 60% 
del montante de este crédito, por prestar servicios básicos a esta ciudad. Esta medida que 
debería ser excepcional, no la normalidad como el Equipo de Gobierno pretende que sea, en 
realidad lo que hace es aumentar los gastos para este Ayuntamiento en un futuro, puesto que lo 
que hace es aumentar tanto los intereses como las costas judiciales. Entiende que el tener que 
pagar los servicios básicos a través del pago de sentencias firmes, no es sino una cuestión 
excepcional pero el Equipo de Gobierno consigue convertirlo en la norma de este Ayuntamiento. 

 
Además, les intentan convencer también, de que el haber, prácticamente, privatizado 

todos los servicios municipales es la normalidad para un Ayuntamiento que se encuentra en 
esta situación. 

 
“Es decir, que un Ayuntamiento que está, por decirlo en términos coloquiales, arruinado, está mejor 

prestando sus servicios a través de empresas privadas. Que además de las nóminas y los materiales para la 
prestación del servicio, tenemos que pagar los beneficios a las empresas que prestan esos servicios. Esto 
ustedes consideran que es la normalidad, pero nada más lejos de la realidad y fuera de todo sentido común. Es 
decir, cuánto menos dinero tengo más pago.  

 
Ahora, por ejemplo, se están ustedes planteando privatizar el Servicio de Cementerios puesto que, 

según esa normalidad que intentan vendernos, si tienen dificultades para pagar las nóminas a los trabajadores y 
los materiales con los que se presta el servicio, sería mucho mejor pagar esas mismas nóminas, esos mismos 
materiales, y además los beneficios a una empresa.  

 
Ustedes intentan que eso sea la norma, pero como les decía, está alejado del sentido común. 
 
Y por último, nos reitera hasta la estenuación, el logro de, aparentemente, haber reducido el déficit y, 

aparentemente, haber mejorado la situación económica del Ayuntamiento, cuando todos sabemos, los propios 
técnicos municipales se lo repiten en diferentes informes, que en realidad lo único que se está haciendo es 
aplazar el pago de esta deuda. Y por tanto, estos años, en este ejercicio, pues, tenga que pagar menos dinero. 
Eso, realmente, no es una solución para el Ayuntamiento, pero es la solución que usted pone encima de la 
mesa y que el Equipo de Gobierno intenta que parezca normal porque saben que de ninguna manera, de 
ninguna de las formas, se va a poder afrontar en los próximos años el pago de toda la deuda que ustedes han 
estado desplazando hacia delante. 
 Lo que también han conseguido fundamentalmente, y también se lo reconozco como un logro, es que 
nadie espere ya nada de este Ayuntamiento. Yo creo que en muchas ocasiones, y en el fondo lo sabemos 
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todos, incluso han conseguido que los vecinos no vengan al Ayuntamiento a pedirles que cumplan con sus 
obligaciones puesto que entienden que no se puede hacer nada. Esa normalidad yo creo que es peligrosa para 
el conjunto de la ciudad, pero no es nada más que el que ustedes intentan ocultar, el fracaso de un modelo de 
gestión que se ha venido produciendo durante décadas en este Ayuntamiento, y que nos ha llevado a una 
situación de total desgobierno en la ciudad y en el Ayuntamiento. 
 
 Ustedes siguen hacia delante como si no pasara nada, sabiendo que van a tener que venir otros a 
arreglar esta situación y, a veces, esa normalidad que intentan vendernos yo creo que incluso, a veces, se la 
creen. Recuerdo que la semana pasada en un debate radiofónico, el propio Sr. Bonilla reconocía, sin darse 
cuenta, que la única forma que tienen a veces de afrontar los problemas de gestión diarios, los retrasos en las 
obras, los servicios que se prestan mal por parte de empresas, los problemas que se le crean a los ciudadanos, 
es esperar a poder sancionar a algunas empresas cuando llegue el momento. Es decir, no gestionan, no tienen 
ninguna capacidad de gestión, lo reconocen ustedes mismos sin darse cuenta, y nos han puesto en manos de 
unas empresas que, lógicamente, solo buscan aumentar sus beneficios a costa de la ciudad, de los vecinos. Y 
van aumentando el problema, dejan que la deuda vaya aumentando para el futuro y confían en que otros lo 
arreglen. 
 
 Esta situación, evidentemente, saben ustedes que no puede durar, no es ninguna solución la que ponen 
encima de la mesa. Usted me dirá que pongamos soluciones, y yo le vuelvo a recordar que se tiene un déficit 
por parte de otras Administraciones con esta ciudad y que hay que decirlo. Me da igual que ahora esta medida 
la ponga encima de la mesa un gobierno del PSOE y, anteriormente la pusiera un gobierno del PP, ninguno 
pone encima de la mesa soluciones reales para la ciudad, y tienen que decirlo y afrontar realmente esta 
situación porque los vecinos lo necesitan y se lo merecen.” 
 

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 
 
Toma la palabra, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, para mandar un recuerdo a su 

compañera Dª. Mª De Las Mercedes Gámez García, deseando que en próximos Plenos pueda 
estar de nuevo presente. 

 
Con respecto al punto objeto de debate, manifiesta que va a intentar llegar a 

conclusiones en las que su Grupo Municipal pueda acercarse o incluso coincidir con el Equipo 
de Gobierno. Anticipa que no van a poner trabas a que se pague esa relación de sentencias, 
que cree que bien se podrían haber pagado en otro momento, evidentemente, en el que le 
tocaba. Pero, reitera, que no quieren poner problemas para que muchos empleados y 
exempleados de esta casa puedan recibir unas indemnizaciones. 

 
Manifiesta que no quiere decir que la propuesta que se presenta sea una mala idea, 

añadiendo que, posiblemente, sea una buena idea para Ayuntamientos que tienen una 
coyuntura mucho más relajada que este y una solidez estructural y financiera que este 
Ayuntamiento no tiene. Por lo que entiende que esta medida para lo único que sirve es para que 
haya una cierta relajación y para que el Equipo de Gobierno pueda pagar nóminas. Pero, desde 
luego como señala que reflejan los datos esta situación solo les lleva a un pozo sin fondo, y ahí 
también van a estar de acuerdo, en que hace falta otro tipo de plan. 
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Sobre el particular, se pregunta qué hay que hacer para eso. Entiende que para lograrlo 
hay que trabajar. Alude a que el Equipo de Gobierno ha anunciado en prensa que va a hacer 
caso al acuerdo de pleno que les obliga a pedir la quita financiera, y le anima a que eso no sea 
solo escribir una carta al Ministerio.  

 
Además asegura que está completamente convencido de que el Equipo de Gobierno va 

a tener respuesta desde el Ministerio. Una mejor respuesta que la que se obtuvo durante el 
anterior mandado del Partido Popular. 

 
Entiende que trabajar es liderar una intensa corriente de apoyos entre los Ayuntamientos 

que tienen un problema similar, y eso no ha sucedido, no se ha trabajado por ahí. Trabajar es 
meter el problema en la única solución posible en su Consejo de Alcaldes del que es presidente 
el Alcalde de esta ciudad, y entiende que también hay que trabajar esa línea. 

 
Añade que trabajar es también movilizar a la FEMP, canalizar una dinámica intensa de 

reuniones con el Gobierno. Trabajar es decirle a su Partido que estas soluciones, que son 
viables, precisan muy posiblemente de un incremento del techo de gasto.  

 
Sobre el particular, considera: 
 
 “Que decir que no a algo que permite Europa, que es incrementar el techo de gasto 

cuando posiblemente nosotros en este pequeño Ayuntamiento lo estamos necesitando, se me 
asemeja como una pérdida de esfuerzo y de posibilidades que nosotros no podemos permitir”. 
 
  

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular, para cerrar el 
debate. 

 
Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, que agradece el posicionamiento 

a favor, o la abstención en el caso del Sr. Santiago Pérez, de los Concejales no adscritos 
porque va a permitir sacar adelante esta medida. 

 
Con respecto al posicionamiento del Grupo Municipal Jaén en Común recuerda que, 

efectivamente, no han propuesto alternativas. Y subraya que la misión de la Oposición es, 
evidentemente, proponer una alternativa a lo que el Equipo de Gobierno ha venido proponiendo. 

 
Señala que, no obstante, ahora se funciona con normalidad. Recuerda la situación que 

este Ayuntamiento vivía hace ahora dos años. Una situación en la que no se podían, 
prácticamente, pagar las nóminas, en la que, por ejemplo, en el año 2016 anticiparon el primer 
plazo de IBI en el año anterior íntegramente, y el segundo plazo de IBI en el mes de marzo. Y a 
estas alturas en lo que va de año subraya que como Concejal de Hacienda, no ha tenido que 
proponer al Pleno ni al Sr. Alcalde, la firma de ninguna operación de crédito con cargo a 
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recaudación tributaria. Lo cual, señala que significa que si el año pasado (y ya había mejorado 
la situación con relación al año 2016) se había anticipado ya casi 10,5 millones de IBI en el mes 
de junio, a estas alturas no se ha tocado el segundo plazo de IBI, más de 14 millones de euros.  

 
Y aclara que no se ha hecho, sencillamente, porque la situación económica ha mejorado. 

Porque las sentencias judiciales firmes y la situación de la deuda financiera que había en 
aquellos años es exactamente la misma, de hecho matiza que el año pasado se pagaron 19 
millones de sentencias judiciales firmes, y este año traen algo más de 12 millones de euros. 
Luego afirma que la situación con normalidad se está produciendo, va a mejor, es evidente, y al 
margen de eso existe un problema que no ha negado nunca, que es la deuda financiera. 

 
Matiza que con respecto a esa deuda financiera el Equipo de Gobierno sí que propone 

soluciones, y para ello han solicitado una reunión a la Ministra Montero, y no les ha contestado. 
Alude a lo manifestado en su intervención por el Sr. Fernández Palomino, en el sentido de que, 
puede contestar a esa petición de reunión en un futuro, y espera que sea así. Pero la realidad 
es que en los mandatos del Partido Popular siempre que han solicitado una reunión se les ha 
atendido, es verdad que no siempre les ha atendido el Ministro, les ha atendido el Ministro, les 
ha atendido el Secretario de Estado y les ha atendido también la Secretaría General de 
Coordinación Financiera Autonómica y Local, que en este caso la dirige un jiennense. 
Manifestando al respecto que si no les puede recibir la Ministra que, al menos, les reciba 
alguien. Pero reitera que la realidad es que casi tres meses después desde la toma de posición, 
cien días después de la toma de posesión de la Ministra, no han tenido a bien recibirles, ni 
decirles nada de la famosa quita. 

 
Y sobre el particular añade: 
 
“Nosotros no hemos puesto la quita. Le recuerdo al Sr. Palomino que la quita en realidad es la única 

medida que ha propuesto el Grupo Municipal Socialista y, que además, es una medida que viene de la 
ultraizquierda que había propuesto Podemos y los mal denominados Ayuntamientos del cambio. ¡Por cierto!, 
ahora ustedes gobiernan con el Sr. Sánchez y tienen la oportunidad de que esas medidas que dicen que son 
necesarias, esas medidas de fondo, se pongan encima de la mesa. Nosotros no nos hemos negado nunca a 
una quita de deuda, hemos dicho que, probablemente, no es la medida que más nos gustaba. Pero si viene 
bienvenida sea.  

 
Y ya hemos solicitado ayuda, y en la reunión que hemos solicitado a la Ministra, en dos ocasiones, va 

expresamente esa solicitud de quita. Así como la moción que en su momento se le reenvió. 
 
Por consiguiente, yo me alegro de que, parece ser, he entendido, que el Partido Socialista por primera 

vez no se va a oponer a un Fondo de Ordenación, no sé cual será el sentido del voto final, pero he entendido de 
las palabras del Sr. Fernández Palomino que no se van a oponer. Sería la primera vez que no lo hacen en todo 
lo que va de mandato, porque hasta el momento han votado siempre en contra, salvo en una ocasión con los 28 
millones de euros porque estaba en juego la PIE y porque es verdad que estaba en juego el pago de las 
nóminas. En aquel momento sí estaba en juego el pago de las nóminas, hoy en día no. 
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Lo que sí quiero decir, es que es evidente que si las medidas eran tan malas cuando las traía el Ministro 
Montoro, cuando las trae la Ministra Montero deberían ser igualmente malas, ya que son las mismas medidas 
porque no se han modificado ni un ápice. 

 
Y con esto, yo sí que quiero agradecer, en general, el buen tono del debate y el posicionamiento de los 

Grupos.” 
 

A continuación el Ilmo. Alcalde somete a votación individualizada los puntos Nº 3 y Nº 4 
del Orden del Día de la sesión plenaria: 

 
 

NÚMERO TRES.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE ADHESIÓN 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN AL FONDO DE FINANCIACIÓN A ENTIDADES 

LOCALES REGULADO POR REAL DECRETO 17/2014, DE 26 DE DICIEMBRE, DE 

MEDIDAS DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y 

ENTIDADES LOCALES Y OTRAS DE CARÁCTER ECONÓMICO PARA SENTENCIAS 

JUDICIALES FIRMES PENDIENTES DE PAGO.” 

 

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 6 de septiembre de 2018 por el 

Cuarto Tte. Alcalde Delegado del Área de Hacienda y Contratación, el informe emitido por el 

Interventor Municipal con fecha 7 de septiembre de 2018, y el dictamen favorable de la 

Comisión Municipal Informativa de Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión 

extraordinaria y urgente celebrada el día 7 de septiembre de 2018: 
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 Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno,  con el voto a favor de 
los Sres/as. D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS 

ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA 

SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. 
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ 

TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA 

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), la abstención de Sres/as Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. VÍCTOR MANUEL 

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS) D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ 

CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO 

(PSOE), y el voto en contra de los Sres/as. D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ 

BALLESTEROS, (JAÉN EN COMÚN).  
 

ACUERDA: 
 
1º  Solicitar la adhesión al compartimento Fondo de Ordenación, ejercicio 2019, al encontrarse en la situación 
de riesgo financiero definida en el apartado 39.1.a) del real Decreto-Ley 17/2014, por haber sido concedidas a este 
Excmo. Ayuntamiento,  las medidas extraordinarias del RD-Ley 8/2013 del artículo 21 del RD-Ley 8/2013, de 28 
de junio, destinándose la liquidez que se obtenga con cargo a este mecanismo a cubrir las siguientes necesidades 
financieras: 
 

- Atender los vencimientos del principal e intereses  de los préstamos a largo plazo en el año 2019, 
formalizados en 2017 en el marco de la disposición adicional nonagésima octava de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de 2017, siempre que cumplan con el principio de prudencia financiera. 
 
-Financiación de la ejecución de Sentencias firmes pendientes de pago por parte de la Entidad Local.  

  

2º  Aprobar la Revisión del Plan de Ajuste  autorizado por el Ministerio de Hacienda, con fecha 14 de julio de 
2014, dentro del procedimiento instrumentado por el Real Decreto Ley 8/2013, con las condiciones exigidas por la 
Resolución de 13 de mayo de 2014 de la Secretaría de Coordinación Autonómica y Local por el que se da 
cumplimiento para la modificación de determinadas condiciones financieras de las operaciones  de endeudamiento 
suscritas con cargo al mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales y adaptado 
a las disposiciones establecidas en el Real Decreto-Ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad 
financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y  otras de carácter económicos. La presente 
modificación incluye la financiación de las sentencias judiciales firmes incluidas en esta solicitud de adhesión para el 
ejercicio 2019. En la modificación del plan de ajuste aprobada en sesión plenaria del pasado día 27 de julio de 2017,  
se aprobó la correspondiente revisión del Plan de ajuste, con la finalidad de dar cumplimiento a la exigencia 
establecida por el apartado 1, párrafo sexto, de la disposición adicional nonagésima octava de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. 
 
 
3º  Aprobar el Compromiso de dotación para el Presupuesto de 2018 de un fondo de contingencia de 1%, 
según la Disposición Adicional Primera de  la  Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio, de modificación de la 
Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas y de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que establece en el punto Tercero 
que las entidades locales que se acojan a la medida regulada en esta disposición están obligadas a dotar en el 
proyecto de presupuesto general del ejercicio 2019 el Fondo de Contingencia de ejecución presupuestaria por una 
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cuantía equivalente al 1 por ciento de sus gastos no financieros con el fin de atender posibles obligaciones de pago 
derivadas de futuras sentencias firmes que dicten los Tribunales de Justicia o necesidades imprevistas e inaplazables. 
 
4º Adoptar el compromiso del Excmo. Ayuntamiento de Jaén de aplicar las medidas previstas en el Plan 
de Ajuste para garantizar la estabilidad presupuestaria, límites de deuda y plazo de pago a proveedores, 
durante el periodo de amortización de las operaciones de endeudamiento derivadas de los planes de pagos a 
proveedores y de la adhesión al fondo de Ordenación creado por el artículo 7.2 del Real Decreto-Ley 17/2014, de 
26 de diciembre. 
 
5º Adoptar el compromiso del Excmo. Ayuntamiento a remitir toda la información que el Ministerio de 
Hacienda considere necesaria para el seguimiento del cumplimiento del Plan de Ajuste anexo a esta 
Propuesta, así como cualquier información que se considere precisa para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria, los límites de deuda pública y las obligaciones de pago a proveedores. 
 
6º Aceptar la supervisión y control por parte del Ministerio de Hacienda y de aplicación de las medidas que, 
en su caso, pueda indicar este para la actuación del Plan de Ajuste y para su inclusión en los presupuestos generales 
de las Entidades Locales. 

 

NÚMERO CUATRO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL 

PLAN DE AJUSTE.     

 

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 6 de septiembre de 2018 por el 

Cuarto Tte. Alcalde Delegado del Área de Hacienda y Contratación, el informe emitido por el 

Interventor Municipal con fecha 7 de septiembre de 2018, y el dictamen favorable de la 

Comisión Municipal Informativa de Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión 

ordinaria celebrada el día 7 de septiembre de 2018: 
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 Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor de 
los Sres/as. D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS 

ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA 

SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. 
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ 

TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA 

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), la abstención de  Sres/as Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. VÍCTOR 

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS) y el voto en contra de los Sres/as. D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. 
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE 

MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª SARA 

MARTÍNEZ BALLESTEROS, (JAÉN EN COMÚN). 
 
      ACUERDA: 
 
 Aprobar la modificación del Plan de Ajuste de Excmo. Ayuntamiento de Jaén. 
 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las diez horas y tres 

minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE conmigo el 
Secretario.- Doy fe. 
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